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Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2019 00792 00 
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 02, C.2- expediente digital), 
por secretaría, ofíciese a las entidades bancarias que no han dado respuesta 
al oficio No. 01924 del 22 de octubre de 2019 y ante las cuales fue radicada 
dicha comunicación, para que informen el trámite dado al mencionado 
oficio, así como a Colpensiones respecto del oficio No. 01926 del 22 de 
octubre de 2019. Tramítese por la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 17 de febrero de 2022 
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